


PARTICIPACIÓN CIUDADANA



Objetivo del módulo

Conocer los mecanismos de participación

de la Ley 20.500, y llevarlos a la aplicación

práctica, respondiendo las siguientes

preguntas:

 ¿Qué es participar?

 ¿Dónde participar?

 ¿Cómo participar?

 ¿Para qué participar?



¿QUÉ ES PARTICIPAR?



 Es un derecho humano fundamental que garantiza la acción consciente de

la ciudadanía, tanto de manera individual como colectiva con la finalidad

de incidir en la toma de decisiones de los entes públicos.

Participación Ciudadana



 La participación de la sociedad en su conjunto es fundamental para el desarrollo de un

régimen democrático.

 Que los hombres y mujeres tengan la posibilidad, ya no solo de opinar si no de poder

participar, parece ser un requerimiento para la sociedad chilena del siglo XXI.

 La preocupación central de una democracia autentica consiste en, garantizar que todos

los miembros de la sociedad tengan una posibilidad real, e igual, de participar en las

decisiones colectivas.

Participación



 Consulta Ciudadana

 Acceso a Información Relevante

 Cuentas Públicas Participativas

 Consejos de la Sociedad Civil (COSOC)

Los 4 mecanismos de participación de la Ley 20.500



¿Quién las realiza? Los órganos de la administración del Estado, centralizados o

descentralizados.

¿De quién es la iniciativa? De oficio, es decir por decisión de la autoridad a cargo del órgano

respectivo, o a petición de parte, es decir a petición de los grupos participativos en la sociedad

civil, como las organizaciones de interés público.

¿Cómo se realizan? Deberán señalar aquellas materias de interés ciudadano en que se

requiera conocer la opinión de las personas. Las consultas deberán ser realizadas de manera

informada, pluralista y representativa.

¿El resultado es vinculante? No, son solamente consultivas y no vinculantes.

Consultas Ciudadana



¿Quién la realiza? Todos los órganos del Estado están obligados, no solo por la Ley 20.500,

sino también por la Ley 20.285 sobre acceso a la información pública, conocida también como

Ley de Transparencia.

¿Qué es información relevante? Relevante es aquello útil y suficiente para un determinado

propósito, es decir que es pertinente. La pertinencia en este caso radica en un vínculo que se

pueda establecer con la Participación Ciudadana en la gestión pública.

¿Cómo se realiza en la práctica? Los órganos del Estado pueden ocupar cualquier medio

didáctico para transmitir la información a la ciudadanía, como campañas de difusión o

programas educativos, pero en la actualidad están a lo menos obligados a realizarlo por

transparencia activa de la ley 20.285.

Acceso a la Información Relevante (AIR)



¿Quién las realiza? Todos los órganos de la administración del Estado, anualmente, darán

cuenta pública a la ciudadanía de la gestión de sus políticas, planes, programas, acciones y de

su ejecución presupuestaria.

¿Cómo debería realizarse? Dicha cuenta deberá realizarse mediante un evento abierto a la

participación de la ciudadanía, previa y oportunamente informado.

¿Cómo la realizan en la práctica? Los órganos del estado publican sus cuentas públicas en

sus páginas web, sujetándola a las observancias o consultas que puedan realizar los

ciudadanos u órganos de interés público.

Cuentas Públicas Participativas



¿Quién las realiza? Todos los órganos de la administración del Estado (desde los ministerios

nacionales a las subsecretarías regionales, pasando también por los municipios) deberán

establecer Consejos de la Sociedad Civil.

¿Los acuerdos tomados son vinculantes? No, son solo consultivos, y no vinculantes.

¿Quiénes la realizan? Están conformados de manera diversa, representativa y pluralista, por

integrantes de asociaciones sin fines de lucro que tengan relación con la competencia del

órgano o servicio respectivo. En nuestro caso están integradas mayoritariamente por juntas de

vecinos.

Consejos de la Sociedad Civil



¿DÓNDE PARTICIPAR?



Existen distintos mecanismos 

Sufragio

• Presidente
• Senadores
• Diputados
• Consejeros Regionales
• Alcaldes 
• Concejales 

Ley 20.500

Acceso a información 
relevante 

Cuentas públicas 
participativas 

Consultas ciudadanas 

Consejos de la sociedad 
civil (COSOC)



EJEMPLOS DE PARTICIPACIÓN 

ACCESO A LA INFORMACIÓN RELEVANTE 



Portal Chile Atiende



Portal de Transparencia



EJEMPLOS DE PARTICIPACIÓN 

COSOC MUNICIPALES



COSOC Municipalidad de Santiago



COSOC I. Municipalidad de Santiago



COSOC I. Municipalidad de Las Condes



EJEMPLOS DE PARTICIPACIÓN 

COSOC MINISTERIALES



COSOC Ministerio de Educación



COSOC Ministerio de Educación



COSOC Ministerio de Desarrollo Social



COSOC Ministerio de Justicia y Derechos Humanos



EJEMPLOS DE PARTICIPACIÓN 

PLAN DE DESARROLLO COMUNITARIO 
(PLADECO)



COSOC Ministerio de Justicia y Derechos Humanos



¿CÓMO PARTICIPAR?



 A través de los mecanismos de participación de la ley 20.500

 A través de otros mecanismos de participación como:

 Siendo dirigente social o afiliándose a una organización social.

 Escrutinio público.

 Participar en el Plan de Desarrollo Comunal.

 Solicitud de Acto Público.

 Impugnación de un elección de carácter gremial y de grupos intermedios.

¿Cómo participar?



¿PARA QUÉ PARTICIPAR?



Los mecanismos son instrumentos consultivos, no vinculantes, las decisiones tomadas en ellos no
obligan a las autoridades políticas, pero si deben de considerar las opiniones.

 La opinión de la ciudadanía se hace vinculante por medio del escrutinio publico en las elecciones
de autoridades políticas.

¿ Qué logramos como dirigentes si participamos en la 
sociedad civil?



 La opinión de quien participa es consultiva, pero en diversas situaciones termina cambiando la

manera en que se hacen las cosas.

 Tu opinión puede generar un cambio positivo el diseño o ejecución de una política pública.

 Labor de la División de Organizaciones Sociales: Una de las labores es recoger la opinión

de las personas en la evaluación de Políticas Públicas.

 Chile lo hacemos todos: La participación ciudadana es fundamental para mejorar la forma de

gobernar, y crear un estado moderno.

Resultados de participar



Ejemplo 1:

Plan de Desarrollo Comunitario (PLADECO): Las Municipalidades deben generar cada 4 años

un Plan de Desarrollo Comunitario que contempla acciones para satisfacer las necesidades de la

comunidad local, promover el avance social, económico y cultural.

¿Cómo participa una comunidad en el PLADECO? Por ley las Municipalidades tienen la

obligación de hacer participe a la comunidad, cada 4 años, en la elaboración del PLADECO.

A través de mecanismos como consultas ciudadana, foros públicos, diálogos participativos,

consultas a su COSOC u otras organizaciones comunitarias.

Ejemplos de participación ciudadana con resultados positivos



Ejemplo 2:

Actos o eventos públicos: Las personas tienen el derecho constitucional para reunirse en

espacios públicos.

Uno de los motivos más recurrentes es para promover cambios o mejoras sociales. Por ejemplo

una movilización social por una vía pública.

¿Cómo participa una comunidad en un acto público? Se debe solicitar al Intendente o

Gobernador con dos días de anticipación, y este la autorizará o rechazara, dependiendo si corre

peligro o no, el orden o seguridad pública.

Ejemplos de participación ciudadana con resultados positivos



 Se conforman grupos de 10 personas.

 Se entregará una cartulina o papel kratf y un plumón por grupo.

 En el material entregado, deberán comentar sus experiencias positivas o negativas como

dirigentes sociales, sobre casos en que ustedes han ocupado estos mecanismos de

participación.

 Escribir una experiencia positiva y una experiencia negativa.

 Se comentarán con los dirigentes algunas experiencia positivas y negativas para compartir con

la audiencia.

 Para finalizar, se entregará una evaluación de los mecanismo de participación ciudadana.

Dinámica participativa




